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Todas las instituciones públicas, personas jurídicas de 
derecho público o privado, y demás entes señalados 
en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública (LOTAIP) deben presentar un informe 
anual a la Defensoría del Pueblo, hasta el último día 
laborable de marzo. 

Por ello, la dpe exhorta al cumplimiento de este man-
dato y solicita a las instituciones que se sumen a su vi-
gilancia y promoción en todo el territorio nacional. 

En el Portal Web de la Defensoría se encuentran for-

youtube              twitter  facebook

www.dpe.gob.ec

mularios para que los responsables de cada institución 
puedan atender esta obligación y eviten las sanciones 
por incumplimiento, conforme lo estipula la normativa 
legal.

Hasta el 30 de marzo del presente año la Defensoría del 
Pueblo receptará los informes pertinentes. Las Comisio-
nes Regionales y Delegaciones Provinciales de la dpe 
impulsarán el cumplimiento de la LOTAIP. 
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LINKS ÚTILES:

Formatos LOTAIP - http://bit.ly/x5noKR 
Conozca la LOTAIP - http://bit.ly/xe26gz
Conozca detalles 
Útiles de la LOTAIP - http://slidesha.re/zu9EeC
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